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1) Seleccionar las plantas y/o proyectos: debe seleccionar las plantas con las cuales está participando 

en la subasta y para las cuales requiere presentar garantía de participación. 

 

 
 

2) Desplegar la planta a la cual se le asociará la garantía.  Una vez elegida la planta se despliegan 

dos formularios y la sección para adjuntar los documentos:  

 

• Formulario 1 

 

 
 

Se debe indicar el valor de la cobertura en pesos colombianos (utilizar como separador de 

decimales el punto). Si la garantía está en dólares para obtener el valor en pesos colombianos 

utilizar la TRM del 31 de octubre de 2023 con la cual se calculó el PU, este valor de TRM fue: 

4060.83 

El SUICC calculará el EAG resultante de aplicar la fórmula indicada en el artículo 25 de la 

Resolución CREG 101 024 de 2022. 

Finalmente diligenciar el período de vigencia de la garantía. 

 

• Formulario 2 

 

 
 

Se debe diligenciar el banco emisor de la garantía, nombre del banco avisador (en caso de que 

la garantía sea emitida por un banco internacional se debe ingresar los datos del banco 

nacional que cumple la función de avisador.  Por otro lado, si la garantía es emitida por un 

banco nacional debe ingresar el mismo nombre del banco emisor) y nombre del ordenante de 

la garantía. 
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• Documentos por adjuntar:  

 

o Certificado de existencia y representación legal del banco nacional vigente emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 

Una vez cargado este documento, aparecerá otro campo opcional con el mismo nombre, 

es decir “Certificado de existencia y representación legal del Banco”. Por favor utilizarlo si 

desea complementar la información del certificado de existencia, en caso contrario por 

favor abstenerse de cargar un nuevo documento en el campo opcional.  

 

o Poder del firmante de la garantía 

 
 

Documento que acredite las facultades del firmante de la garantía vigente. Puede ser 

Cámara de Comercio: Gerentes de sucursales, Poder por escritura pública: Nota de 

vigencia de notaria, o el documento que aplique.  

 

Una vez cargado este documento, aparecerá otro campo opcional con el mismo nombre, 

es decir “Poder del firmante de la garantía”. Por favor utilizarlo si desea complementar la 

información del Poder del firmante, en caso contrato por favor abstenerse de cargar un 

nuevo documento en este campo opcional. 

 

o Carta del banco avisador 
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Solo aplica en caso de que la garantía sea emitida por un banco internacional y sea avisada 

por un banco nacional.  Para quienes tiene garantía emitida por un banco nacional en este 

campo se carga la garantía. 

 

o Garantía para amparar la participación 

 

 
 

En este campo se carga la garantía. 


